
prototipos de envases y etiquetas sean homologados y registrados 
por este Ministerio.

Por otra parle, la Orden de este Ministerio de 11 de diciembre 
de 1984, sobre homologación de los prototipos de envases de lejías, 
exige que, para otorgar tal homologación con carácter definitivo, se 
aporte certificación de «laboratorio oficialmente acreditado», en la 
que conste que los citados prototipos cumplen las especificaciones 
técnicas indicadas en el apartado 2 del referido anejo II.

Con objeto de que los laboratorios puedan realizar los ensayos 
contenidos en dicho anejo, y al mismo tiempo, para facilitar las 
tareas de inspección, se hace preciso dictar ciertas normas comple­
mentarias a lo establecido en las mencionadas disposiciones sobre 
la homologación de envases.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Industrias 
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los ensayos de resistencia a la rotura por impacto en 
caída libre, descritos en el punto 2.2 del anejo II, del Real Decreto 
3360/1983, se realizarán con los envases desprovistos de precinto 
en el cierre.

Segundo.-El ensayo de resistencia a la compresión por apila- 
miento de embalajes, indicado en el punto 2.3 del mismo anejo se 
llevará a cabo, en lo no previsto en dicho anejo, siguiendo la norma 
UNE 49.701 h9. La duración del ensayo será únicamente la 
necesaria para aplicar sobre el embalaje la carga establecida.

Los embalajes se llenarán con sus respectivos envases y tanto 
unos como otros se cerrarán y colocarán del mismo modo que si 
hubieran de ir destinados a la expedición.

Tercero.-El ensayo de resistencia a la compresión de los 
envases, contenido asimismo en el punto 2.3 del anejo II, se 
realizará utilizando el aparato descrito en la norma UNE 53.160 y 
siguiendo el procedimiento operatorio detallado en la misma 
norma.

Este ensayo se ejecutará con los envases desprovitos de precinto 
en el cierre.

Cuarto.-En ensayo de estanquidad, descrito en el punto 2.4 del 
anejo II, se repetirá dos veces con cada envase, abriendo y 
volviendo a cerrar el envase cada vez.

Quinto.-Los envases no podrán llevar grabado en relieve sobre 
su  superficie ninguno de los textos y símbolos de inserción 
obligatoria, por lo que se prohíbe el etiquetado por este procedi­
miento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Construc­
ción, Textiles y Farmacéuticas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
26982 REAL DECRETO 2445/1985, de 27 de diciembre, 

sobre fijación del precio de la harina destinada a 
panificación.

Por Real Decreto 1059/1985, de 26 de julio, sobre fijación del 
precio de la harina destinada a la panificación, se estableció el 
precio para la actual campaña.

Como consecuencia de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), y el Real Decreto 
2028/1985, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento, 
se hace preciso fijar el nuevo precio de la harina para la elaboración 
del plan.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y con él preceptivo informe de la Junta Superior de 
Precios, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 27 de diciembre de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.° Las harinas de trigo que se destinen a la panifica­

ción de piezas de formato, pesos y precios autorizados tendrán 
como precio de venta para el fabricante de harinas, con destino a 
la industria de panadería, el precio máximo de 40 pesetas con 48 
céntimos el kilogramo, sin envase, y de 41 pesetas con 13 céntimos 
el kilogramo, envasadas.

Estos precios incluyen el IVA y se aplicarán en posición de 
fábrica de harinas.

Art. 2.° El precio fijado en el artículo l.° entrará en vigor a las 
cero horas del día 1 de enero de 1986.

Art. 3.° Continúa en vigor el Real Decreto 1059/1985, de 26 
de julio, para la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias y para 
las ciudades de Ceuta y Melilla, por estar exentas de la aplicación 
del IVA, y para el resto del territorio español, en todo lo que no se 
oponga a los artículos anteriores.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
26983 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se 

autoriza la adecuación del sistema tarifario de la 
Compañía Telefónica Nacional de España a la nueva 
situación impositiva derivada de la aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Excelentísimo señor:
Las tarifas telefónicas no venían gravadas por el Impuesto 

General sobre el Tráfico de las Empresas, aunque sí lo estaban por 
el Impuesto sobre el Uso del Teléfono al tipo, en general, del 22 
por 100.

La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, ha derogado, a partir del 1 de enero de 1986, el citado 
Impuesto sobre el Uso del Teléfono, y ha sujetado la prestación del 
servicio telefónico al tipo general del IVA, del 12 por 100, en el 
ámbito del territorio peninsular español e islas Baleares, con la 
consiguiente minoración de gravamen en cuanto al régimen ante­
riormente aplicable.

La Compañía Telefónica Nacional de España ha presentado, 
ante la Delegación del Gobierno en la misma, propuesta de nuevas 
tarifas telefónicas adaptada a esta nueva situación.

Vistos los preceptivos informes de la citada Delegación del 
Gobierno y de la Junta Superior de Precios se ha considerado 
procedente bajar las tarifas que venía facturando la Compañía 
Telefónica Nacional de España, lo que conlleva hacer repercutir en 
favor del usuario la menor tributación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido con respecto al anterior gravamen del Impuesto sobre el 
Uso del Teléfono y la desaparición del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

Además de lo anterior, se han aprobado las tarifas correspon­
dientes a nuevos equipos y servicios cuya implantación se propone 
establecer la CTNE.

Se ha considerado necesario reflejar las variaciones indicadas en 
un nuevo cuadro de precios, que se acompaña como anexo a esta 
Orden, ya que el vigente, aprobado por Orden de 27 de marzo de 
1985, incluye en cada una de sus partidas el Impuesto aplicable, 
mientras que para facilitar la repercusión del IVA en el nuevo 
cuadro de precios se fija el importe de la tarifa sin incluir el IVA, 
que deberá figurar separadamente en las correspondientes facturas.

Por tanto, este Ministerio, previa autorización otorgada por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
reunión del día 23 de diciembre de 1985, ha dispuesto lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueban las tarifas del servicio telefónico que 
se relacionan en el anexo de esta Orden.

El importe de dichas tarifas no incluye el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que, al tipo legalmente aplicable del 12 por 100, 
deberá consignarse en la correspondiente factura, conforme a la 
reglamentación de dicho Impuesto.

Art. 2.° Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 1986.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 30 de diciembre de 1985.

CABALLERO ALVAREZ
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica

Nacional de España.
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26984 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se 
modifican los anexos 1 y 2 del Decreto 1675/1972, de 
28 de junio, sobre las tarifas de EUROCONTROL.

Ilustrísimos señores:
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 

tercero del acuerdo suscrito entre el Gobierno español y la 
Organización Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea 
(EUROCONTROL), el 17 de diciembre de 1971, en cumplimiento 
de lo preceptuado por el artículo 13 del Decreto 1675/1972, de 28 
de junio, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, 
previo informe y conformidad del Ministerio de Economía y 
Hacienda,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueban las tarifas, fórmulas y precios unita­
rios que se especifican en los anexos 1 y 2 de la presente Orden que 
sustituye a los anexos 1 y 2 del Decreto 1675/1972, de 28 de junio.

Art. 2.° Lo preceptuado en los anexos 1 y 2 de la presente 
Orden entrará en vigor el 1 de enero de 1986.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV.II.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.

BARON CRESPO
llmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Turismo. Secreta­

rio general Técnico y Directores Generales del Departamento.

ANEXO 1

Tarifas a aplicar por el uso de la red de ayudas a la navegación
aérea

Primero.-La tarifa que ha de regir se ha calculado siguiendo la 
fórmula:

r= t x N
Donde r, es la tarifa; t, el precio unitario español de tarifa, y N, 

el número de unidades de servicio correspondientes a cada vuelo 
efectuado en el espacio aereo definido en el artículo tercero del 
Decreto.
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Cuarta. 1. Quedan exentos del sistema de primas mínimas 
en la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesio­
nales previsto en la norma duodécima del anejo II del Real 
Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, los titulares de explotacio­
nes agrarias con base imponible por Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria igual o inferior a 50.000 pesetas anuales.

2. Continuará vigente el régimen existente en las provincias de 
Valencia, Alicente, Castellón y Murcia a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto.

Quinta.-Quedan refundidos en uno solo los epígrafes 97 al 100, 
ambos inclusive, de la División V, Construcción, contenidos en el 
anejo I del Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, por el que 
se aprueba la Tarifa de Primas de Cotización por Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Los tipos de cotización del nuevo epígrafe 97 serán del 4,56 por 
100 para Incapacidad Laboral Transitoria y del 3,89 por 100 para 
Invalidez, Muerte y Supervivencia.

Cotizarán por este epígrafe todas las empresas del sector de la 
construcción por la totalidad de su personal, excluidos los directi­
vos, técnicos en trabajos exclusivos de oficinas y empleados- de 
oficina, que seguirán cotizando por el epígrafe 113 del citado 
anejo I.

Sexta.-La cotización por jornadas reales determinará la obliga­
ción de las empresas agrarias de solicitar su inscripción como tales 
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

DISPOSICION TRANSITORIA
Mientras no se lleve a efecto la integración de los Regímenes 

Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, 
Artistas, Toreros, Representantes de Comercio, Escritores de 
Libros y de los Jugadores Profesionales de Fútbol, prevista en la 
disposición adicional segunda de la Ley 26/1985, de 31 de julio, la 
cotización a dichos Regímenes se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en él Real Decreto 1/1985, de 5 de enero, y en la Orden 
de 15 de enero de 1985, que desarrolla el mismo.

DISPOSICION FINAL
Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar 

las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Segundad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9 REAL DECRETO 2476/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se prorroga la calificación de zonas y polígonos 
de preferente localización industrial.

El Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre, prorrogó hasta 
el 31 de diciembre de 1985 la posibilidad de acogerse a los 
beneficios previstos como estímulo a la inversión empresarial en 
las zonas y polígonos en aquel momento vigentes.

Las zonas y polígonos calificadas como de preferente localiza­
ción industrial forman parte de los territorios que, en el marco de 
la política de desarrollo regional actualmente vigente* reciben 
ayudas legalmente previstas a fin de promover en ellas la creación 
y ampliación de Empresas. Esto hace suponer que la instauración 
de un nuevo sistema de incentivos, que será regulado por la futura 
Ley de Incentivos Regionales para la Corrección de los Desequili­
brios Económicos Inlerterritoriales, traiga consigo la inserción de 
algunas de dichas zonas y polígonos en las futuras áreas promocio- 
nables y la concesión a las restantes de un plazo máximo de 
vigencia hasta su definitiva extinción.
' El término de la vigencia de las zonas y polígonos el 31 de 
diciembre de 1985, y la posible demora en la publicación de la Ley 
antes citada, hace necesario cubrir-el espacio temporal entre ambos 
momentos y, por tanto, prorrogar esa vigencia hasta la entrada en 
vigor del nuevo sistema.

En atención a lo expuesto y de acuerdo con lo que dispone la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y disposiciones que la desarrollan, a propuesta del 
Ministro de Industria y Energía y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 1985,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se prorroga hasta la entrada en vigor de la Ley de 

Incentivos Regionales para la Corrección de los Desequilibrios 
Económicos Interterritoriales, la calificación como de preferente 
localización industrial de los polígonos y zonas a que se refiere el 
artículo 2 del Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre.

Art. 2.° Los suplementos de subvención del 5 por 100, por 
localización y sector, seguirán aplicándose de acuerdo con los 
anexos I, II y III, del citado Real Decreto 2371/1984, con las 
correcciones publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 1 de marzo de 1985.

Art. 3.° A los polígonos y zonas de preferente localización 
industrial, prorrogados en el artículo l.° de esta disposición, les será 
de aplicación el Real Decreto 1276/1984, de 23 de mayo.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

. JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía.

JOAN MAJO CRUZATE

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
26983

. (Conclusión.)

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se 
autoriza la adecuación del sistema tarifario de la 
Compañía Telefónica Nacional de España a la nueva 
situación impositiva derivada de la aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. (Conclusión.)

ANEXO (Conclusión.)
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10 ORDEN de 26 de diciembre de 1985, de elevación de 
tarifas de los servicios públicos regulares de transporte 
de viajeros por carretera.

Ilustrísimo señor:
Los incrementos de costes producidos en los servicios públicos 

regulares de transporte de viajeros por carretera hacen necesario 
una actualización de las tarifas aplicables a dichos servicios, de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de precios.

De otra parte, la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido y su legislación complementaria, en sustitución 
del vigente Impuesto sobre el Tráfico de Empresas y demás 
impuestos, obliga a contemplar la repercusión que sobre las tarifas 
de estos servicios públicos tenga el citado impuesto.

En su virtud, visto el informe emitido por la Junta Superior de 
Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1985,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.º Las empresas concesionarias de servicios públi­

cos regulares de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera podrán incrementar a partir del primero de enero de 1986, 
sus tarifas-base vigentes hasta un máximo de un 6 por 100 en todo 
el territorio nacional sin necesidad de justificación específica y 
entendiéndose que en el precio resultante queda incluido el IVA.

Art. 2.° Las citadas empresas, además de acogerse al aumento 
global de hasta un 6 por 100. podrán solicitar aumentos adicionales

de sus tarifas hasta un 8 por 100, es decir, un 2 por 100 más, 
mediante el procedimiento de revisión individualizada de las 
mismas. A estos efectos, las empresas concesionarias podrán 
presentar ante la Dirección General de Transportes Terrestres o, en 
su caso, el órgano competente de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, una solicitud, en relación con las concesiones en las que 
estimen que ello resulta procedente, acompañada de un estudio 
económico justificativo de la subida que se pretenda. La Dirección 
General de Transportes Terrestres o, en su caso, el órgano 
competente de la correspondiente Comunicadad Autónoma, previa 
constatación y valoración de los datos alegados por la empresa y del 
conjunto de circunstancias que concurran en cada caso, podrá 
autorizar aumentos hasta el límite del 8 por 100 a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo.

Art. 3.° Igualmente, podrán presentarse ante la Dirección 
General de Transportes Terrestres o, en su caso, ante el órgano 
competente de la correspondiente Comunidad Autónoma, previa 
constatación y valoración de los datos alegados por la Empresa y del 
soliciten superen el 8 por 100 de incremento sobre las tarifas 
vigentes al 31 de diciembre de 1985. Si los órganos citados 
consideran favorable la subida solicitada, someterán la correspon­
diente propuesta de aumento tarifario a informe de la Junta 
Superior de Precios como trámite previo a su autorización por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Art. 4.° Para las empresas que se acojan a los mecanismos de 
revisión previstos en los dos artículos anteriores, se procederán 
mediante el oportuno estudio económico, a la fijación de la 
correspondiente fórmula polinómica de costes de cada concesión, 
la cual, mediante su actualización, servirá de base para las futuras 
revisiones tarifarias de dichas concesiones.

Los aumentos tarifarios acordados por la Dirección General de 
Transportes Terrestres o, en su caso, por los órganos correspon­
dientes de las Comunidades Autónomas, conforme a lo previsto en 
los anteriores artículos, así como las estructuras de costes reflejadas 
en las fórmulas polinómicas a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán ser comunicadas a la Junta Superior de Precios.

Para las empresas concesionarias de servicios regulares de 
transporte de viajeros que durante el año 1985 se hubiesen acogido 
al procedimiento de revisión individualizada previsto en el 
artículo 4.°, c), de la Orden de 15 de enero de 1985, modificado 
por la de 20 de septiembre del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de septiembre), sobre elevación de tarifas de los 
servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, 
la Dirección General de Transportes Terrestres o, en su caso, el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma podrán revi­
sar sus tarifas según la estructura individualizada de costes refle­
jada en la fórmula polinómica aprobada con anterioridad, de 
acuerdo con lo señalado en dicha Orden.

Art. 5.° La elevación de las tarifas que, en su caso, corres­
ponda será de aplicación a los mínimos de percepción.

Los precios de los billetes y los mínimos de percepción 
podrán redondearse según lo dispuesto en la Orden de 28 de 
septiembre de 1984.

Art. 6.° Las empresas que utilicen vehículos dotados de 
equipo de aire acondicionado podrán elevar la tarifa complementa­
ria por este concepto, en la época adecuada y con el equipo en 
funcionamiento, en el mismo porcentaje en que resulte elevada la 
tarifa de la concesión.

Art. 7.° Los expedientes de revisión de tarifas, en tramitación 
en la fecha de publicación de la presente Orden, quedarán sin 
efecto.

Art. 8.° Por la Dirección General de Transportes Terrestres se 
dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas para la 
ejecución de la presente Orden.

Art. 9.° Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el 
l.°de enero de 1986.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1985.

CABALLERO ALVAREZ

limo. Sr. Director general.de Transportes Terrestres.

11 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se 
modifican los límites de responsabilidad y régimen del 
transporte de equipajes y encargos con declaración de 
valor de las concesiones de servicios públicos regulares 
de transporte de viajeros por carretera y las percepcio­
nes a cobrar a los viajeros que no vayan provistos del 
correspondiente billete.

/La Orden ministerial de 21 de noviembre de 1978, en concor­
dancia con la legislación general reguladora del contrato del 
transporte, establece la responsabilidad de la Empresa porteadora


